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Expediente: PAOT-201 7''l 01 l -SOT-452

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
0 6 JUL 2017

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de abril de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en materia ambiental (derr¡bo de arbolado) en Calle Hidalgo número 349, Colonia
Barrio San Miguel, Delegación lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de abril de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia ambiental (derribo de
arbolado) como son la Ley Ambiental de Protecc¡ón a Ia Tierra y la Norma Ambiental NADF-oo1-RNAT-
2015, ambas de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
inmueble ubicado en Calle Hidalgo número 349, Colonia Barrio San Miguel, Delegación lztapalapa, se
realizó un recorrido al exterior del predio de mérito, constatando en el costado correspondiente a Calle
Hidalgo la ex¡stencia de 4 individuos arbóreos en p¡e, de los cuales 3 son de la especie fresno y 1 de la
especie casuarina con altura aproxrmada de 5 metros y con aparente buen estado fitosanitario, sin
constatar el derribo de árboles o indicios del mismo (esquilmos o tocones)
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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento ierritorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV 52 fracción l, y '101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-

1011-§OT-452, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te Ia

presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:-

l.- Materia Amb¡ental (derribo de arbolado)
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Adicionalmente, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó una búsqueda en la red de internet
utilizando el buscador google (google.com.mx) en especifico en la página
(https://www.google.com.mx/maps), identificándose imágenes de fecha diciembre de 2ó16,
concernientes al costado correspondiente a Calle Hidalgo, en las que se aprecia la existencia de 6
árboles en pie. --------
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En razón de lo anterior, y a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo una persona que
se ostentÓ como Coordinadora de la propietaria del predio, ofreció como medio de prueba a esta
Subprocuraduría copia simple de la Autorización número 686/17 LA. 304117, de fecha 1'1 de abril de
2017, emitida por la Jefatura de la Unidad Departamental de Prevención e lmpacto Ambiental de la
Delegación lztapalapa para el derribo de 2 árboles de las especies f¡cus y cedro blanco, por
manten¡miento y mejoramiento, imponiendo como rest¡tución física del derribo en menc¡ón lo siguiente:
2 Grevilea, Limón y/o Ciruelo del atura mínima de 3 metros, mismos que fueron entregados en la
Jefatura de la Unidad Departamental de Prevención e lmpacto Ambiental de la Delegación lztapalapa. -

Así las cosas, para el derribo de 2 individuos arbóreos, se cuenta con la Autorización número 686/17
l.A. 304117, emitida por la Jefatura de Ia Unidad Departamental de Prevención e lmpacto Ambiental de
la Delegac¡ón lztapalapa, en la que se asentó el derribo de 2 árboles de las especies ficus y cedro
blanco y la restitución física correspondiente al derr¡bo de los m¡smos consistente en 2 Grevilea, Limón
y/o Ciruelo del atura mínima de 3 metros, conforme a lo establecido en la Norma Ambiental NADF-OO1-
RNAT-2015

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle
Hidalgo número 349, Colon¡a Barrio San Miguel, Delegac¡ón lztapalapa, se real¡zó un recorrido al
exterior del predio de mérito, constatando la existencia de 4 individuos arbóreos, de los cuales 3
son de la especie fresno y 1 de la especie casuarina con altura aproximada de 5 metros y con
aparente buen estado fitosanitario en el costado correspondiente a Calle Hidalgo, sin constatar el
derr¡bo de árboles o indicios del mismo (esquilmos o tocones)

2. La propietaria del predio presentó la Autorización número 686/17 LA. 304117, de fecha 1 1 de abril
de 2017, donde se asentó el derribo de 2 árboles de las especies ficus y cedro blanco, por
mantenimiento y mejoramiento, en la que además se señala una restitución física correspondiente
al derr¡bo de los mismos consistente en 2 Grevilea, Limón y/o Ciruelo del atura mínima de 3
metros, conforme a lo establecido en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contelo, independ¡entemente de Ios procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en
el artículo 27 tracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento torial de la Ciudad de México.
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------




